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ORDEN de 8 de noviembre d lQ83. por la que
86 reeanoeen a las Empresas que se citan 108
bena-ficios tributarios establecidos en la Ley 71/
1980, de 26 de didembre, sobre Régimen Fiscal
de las Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie
dades .Manufacturas Generales de Ferretería, S. A ... (..Mage
fesa,.); .Industrias Domésticas, S. A.» (.lndoslP); ..Cubertería
del Norte, S. A ... (.Cunaaa.. ), y .Manufacturas Gur, S. A ...
(.Gursa.. l, en solicitud de los -beneficios tributarios previstos
en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor
de la operación de escisión de parte del patrimonio de la pri
mera para su aportacIón a las últimas,

Este. Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/ ¡9ao, de ~ de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas, y en el Real Decreto 218211981, de 24 de
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a la descrita escisión, excluir de la operación proyecta
da la aportación de -Magefesa_ a .cursa., por no darse la
condición 'señalada en el artículo 4.° de la. Ley, al no ser
coincidentes el valor de las acciones recibidas con el patrimonio
aportado, y disponer:

Primero.-Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la
cuota del' Impuesto sobre Transmisiones Patrimoníales y Actos
Jurídicos Documentádos para los siguientes actos, contratos y
operaCIOnes: .

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que
en la escislón de _Magefesa. se produzcan para su aproba
ción a -Indosa~, por un valor de 6UI.506.l.iIjS pesetas, y a -Cu
nosa~, por 11L076.453 pesetas, asl como a las ampliaciones de
capital de -Indosa- en una cUantía de 7'4.050.000 pesetas, co
rrespondientes a 1411.100 acciones de 500 pesetas nominales cada
una, con una prima de emisión de 544.456.1,)15 pesetas.

Por su parte, -Cunosa- ampliará capital en una cuantía de
1<n.IH8.500 pesetas, correspondientes a 215.537 acciones de 500
pese~as nominales cada una, con una prima. de emisión de
3.15¡.~3 pesetas.

Bl Reducción de capital en _Magefesa_ por entrega. a sus
accionista's de las acciones recibidas de _lndosa~ y _Cunosa·
por un valor total de 12'9.5132608 pesetas que corresponden a
51.-4219 acciones de 1.000 pesetas nominales, con su parte pro
porcioual de Reservas que asciende a 6708.1'53.608 pesetas.

Cl Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados,
siempre que los mismos fueran necesarios,-habida cuenta de
la naturaleza. y condiciones de la escisión a realizar, así como
las escrituras publicas o documentos que puedan ProducirSe
y que ContengHn actos o negocios jurídicos necesarios para ~a

e;ecución de la operación que se contempla y que constituyan
actos SUjE:tos a este impuesto.

Segundo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente su oeditada, en 'los términos previstos en el articu
lo 6, ápartado 2, de la Ley 761 198() , de 26 de diciembre, a que
la opel"él...::i6n de fusión se lleve a cabo en las condiciones re
cogida.; en esta Orden y a que dícha operación quede ulUmad!l.
dentro dcl plazo máximo de un año contado a partir de :a
fec~a de publicación de la presente en ~el ·Boletín Oficial del
Estado· .

Tercero.-Contra la ptesente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición de, acuerdo con lo preví.<:ito en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Econúnüa y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir. del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 8 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario de .Es·

tado de Hacienda, José Víctor Segura Sevilla.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

•
ORDEN de 8 de noviembre de 198' por-la que
se reconocen a las Empresas que se citan los
beneficios tributarios estableci.dos en la Ley 76:
1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr. Examinada la petición formulada por las Socie
dades -Confecciones Sur. S. A.»; ..Confecciones Espeluy, S. A .• ,
y .. fricots de la Costa del Sol, S. A.-, en solicitud de los
baneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fU&Jones de Empresas, en fa·vor de sus operaciones de fusión,
mediante la absorción de las últimas por la primera, que se
hara cargo del activo y pasivo de aquélla.s y aumentará su
cspit.al en la cuan tia que resulte necesaria, .

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
. 76/HUm, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu

siones de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de
julio,' dictado para su desarrollo, a propuesta de la. Comisión
Informadora sobre Fusión de' Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero,-Se reconoce la bonific&-Ción del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniale& y Acto:,
Jurídicos Documentados paca los 6iguientes actos, contratos y
operacíones: •

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que
en la fusión de _Tricots de la C9sta del Sol, S. A .• , y -Con
fecciones Espeluy, S. A .• , por -Confecciones Sur, S. A .• , median
te la absorción de las primeras por la última que se produzcan a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquida
ción, fusión por medio de absorción de todo el patrimonio de
las Entidades absorbidas por la absorbente y ampliación oe
capital de esta última en la cuantia de 18.34'9000 pesetas, co·
rrespondientes a 13.34'9 acciones de 1.000 pesetas nominales l.ada
una, con una prima de emisión de 7'O.495~la pesetas

BI Contrato~ pre'.Jaratorio~ q~e se celebren para llevar a
ca,bo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados,
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta oe
la naturaleza y condiciones de la escisión a realizar, así como
las escriluras públicas o documentos que puedan producirse
y que contengan actos. o negocios juridico's necesarios par"
la ejecución de la operación que se contempla y que constituyan
actos sujetos a este impuesto.

Segundo,-Se reconoce la bonificación del 15 por 100 de la
cuota del Impuesto de Sociedades que se devengue como con
secuencia de los incrementos patrimoniales produddos por j<¡,s
actualizaciones a valor de mE'rcado, corresDondientes a pesE'
ta,s 44.4,32.488 en _Con fecdo ll:' ~ Sur, S. A~, 3{) 562 504 peset<ls
en _Tricota de la Costa del Sol, S. A .• , y 662.000 pesetas en
..Confecciones Espeluy, S A_

Tercero.-Se reconoce la bonificación del 00 por 100 de la
cuota del lm::luesto sobre el Incremento del Valor de los Te
rrenos que se' devengue como consecuencia de las transmi>;iones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos
a dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiellto afectado asuma
el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuest{)s

Cuarto -La efectividad de los anteriores beneficios queda
eX9resamente supeditada, en los términos previstos en el ar
ticulo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 2{l de diciembre.
a que la ooeración de fusión se lleve a cabo en las condiciones
recogidas· en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del plazo maximo de un año cuntado a partir
de la. fecha de publícación de la presente en el _Boletín Oficial
del Estado.

Quinto.-Contra la presente Ord~n podrá interponerse recur
so de re;Josición de acuerdo con lo previsto en el artículo ::¿6
de la Ley de Procedimiento Administrativo" antE' el Ministerio
de Economía y Hacienda. en el plazo de ,un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo tiue comunico a V E. para su conocimiento y efectos
Maci'rid, 8 de noviembre de 19'83.-P_ D., el Secretario de

Estado de Hacienda. José Víctor Se\dl1a Segura.

Excmo, Sr Secretario de Estado de Hacienda

ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que SE
reconocen a las Empresas que "e citan los bene
ricios tributarios establecidos en la Ley 76/1980,
de 28 de diciembre, 'sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas.

Excmo Sr.; Examinada la petición formulada por las Socie
dades .. Prebetong Madrid, S A.• y _Prebetong Oeste, S. A ., en
s0licitud de los beneficios tributarios previstos en la vigenLe
legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus opera
ciones de fusión, mediante la absorción de .la segunda por la
primera, que posee la totalidad del capital representativo de
aquélla, .

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Le-y
76/1980, de 2d de diciembre, sobre Ré¡;imen Fiscal de las Fu·
siones de Empresas y en el Real Decreto 2lo82/19131, de 24 de
Julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la C;0misi6n
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido 8 bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer;

Primero.-Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de 18
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Docul'Qentados para los siguienes actos, contratos y
operaciones:

A. Aportaciones y adjudicaCIones de bienes y dere:hos que,
en la fusión de _Prebetong Oeste, S. A.• y _Prebetong Madnd,
Sociedad Anónima., mediante la absorción de la primer.a por la
segunda; se produzcan a través de las diferel~tes oppraclO':1.€:s (;6
disoluci6n sin Hquidación y fusión por medIO de absorc:on de
todo,el patrimonio de la Entidad absorbida por la absorbente

B. Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados.
siempre que los mismos fueran necesarios para la operacion a
realizar así como las es~rituras públicas y documentos qUE'
puedan' producirse y que contengan actos o negocios jurídicos
necesarios para la ejecución de la 'operaci6n que se contempla y
que constituyan actos sujetos a este impuesto.


